
  

 
  
 
 
 
 
 
 
 

   
Viernes 27 de agosto de 2010 

 
 
 
Banco Central licitó PDBC a 7 días para posibilitar 
ajustes en algunas tasas 
 

  
El día de ayer el Banco Central licitó en forma excepcional un PDBC a 7 días, plazo 
inferior al habitual de 30 días.  
 
El propósito de esta operación, realizada bajo la normativa vigente para estos 
efectos, ha sido el de posibilitar el ajuste de tasas en el mercado de créditos a 
plazos menores a 90 días para montos mayores a 5.000 UF. 
 
Lo anterior,  debido al rezago entre la tasa de interés corriente vigente calculado 
por la SBIF y las tasas de captación de la banca, en un contexto de alza  de tasas 
de mercado. 
 
__________________________________________________________ ________ 
Los periodistas que necesiten contactarse con el Banco Central de Chile pueden 
hacerlo a través de la Gerencia Asesora de Comunicaciones en el correo electrónico 
comunicaciones@bcentral.cl o en el teléfono (56-2) 670 2438.  
 

NOTA DE PRENSA 


